
  

Salinas s.a. 

  Fundado el 3 de Marzo del 2006 
Quito - Ecuador 

Oficio 320 T.S.S. 
Quito, 06 de Septiembre del 2012 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO - ECUADOR 

  

De mis consideraciones: 

En calidad de Representante Legal de la Compañía SALAMEA SALINAS S.A., y 

según lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos, notifico a su 

Autoridad la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: SERVIO ROSALINO Nombres: MARIANA ELISABET 

Apellidos: ORTEGA ROJAS Apellidos: ITURRALDE SOSA 

Cl:  070178864-8 C.l.: 171065916-8 

/ Estado Civil: CASADO Estado Civil: DIVORCIADA 

Nacionalidad: ECUATORIANO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 Tipo de Inversión: NACIONAL 
Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 485 
Cónyuge: LUZ ISABEL FEIJO LEON 

C.l.: 070197332-3 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO Nombres: JORGE RAUL 
Apellidos: SALAMEA ROMERO Apellidos: VELASCO SIMBA 
CH:  172067216-9 Cl: 171146718-1 

TL Estado Civil: CASADO Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 Tipo de Inversión: NACIONAL 
Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 965 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 

C.!.: 172468708-0 
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  CÉDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 

Apellidos: SALAMEA ROMERO 
C.l:  172067216-9 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 2 

No Accion/es que cede: 966-967 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 
C.!.: 172468708-0 

CEDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 
Apellidos: SALAMEA ROMERO 
CA: 172067216-9 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 968 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 
C.I.: 172468708-0 

CEDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 
Apellidos: SALAMEA ROMERO 

Cl: 172067216-9 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 969 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 
C.!.: 172468708-0 

CEDENTE 

Nombres: DIEGO ALEJANDRO 

Apellidos: SALAMEA ROMERO 

CL:  172067216-9 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 906 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 
C.I.: 172468708-0 

CESIONARIO 

Nombres: LUIS HUGO 

Apellidos: GUACHAMIN CORREA 

Cl: 170340673-4 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 

Nombres: PAOLA ELIZABETH 

Apellidos: GUACHAMIN TUFIÑO 

Cl 171375173-1 
Estado Civil: SOLTERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 

Nombres: ALEX DANIEL 

Apellidos: GUACHAMIN TUFIÑO 

Col: 171507977-6 

Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 

Nombres: ANGEL JACINTO 

Apellidos: GARZON SORIA 

C.L.:  050160509-1 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 
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Fundado el 3 de Marzo 
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LEDEÉNTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 

Apellidos: SALAMEA ROMERO 
Cl:  172067216-9 
Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
Valor de C/ Ac.: $ 1.00 
Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 907 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 
C.!.: 172468708-0 

CEDENTE 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO 
Apellidos: SALAMEA ROMERO 
Cl: 172067216-9 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 
Valor de C/ Ac.: $ 1.00 
Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 908 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 
C.l.: 172468708-0 

CEDENTE 

Nombres: DIEGO ALEJANDRO 

Apellidos: SALAMEA ROMERO 

CH:  172067216-9 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 
Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 909 

Cónyuge: ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN 

C.!.: 172468708-0 

CEDENTE 

Nombres: MARIA ALEXANDRA 

Apellidos: SALAME SALINAS 

C.l:  070398965-7 

Estado Civil: SOLTERA 

Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 
Acciones que cede: 60 
No Accion/es que cede: 781-840 

CESIONARIO 

Nombres: OSWALDO ENRIQUE 

Apellidos: GUASUMBA TIPAN 

Cl: 170649434-9 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 
Nombres: IVAN MARCELO 

Apellidos: MUÑOS ARTETA 
C.l:  171032789-9 
Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 

Nombres: VICTOR FABIAN 

Apellidos: CASAMEN GUANOTOA 

Ca: 171339586-9 

Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 
Nombres: SEGUNDA JOSEFINA 

Apellidos: CHINLLI REINO 

Cl:  060273988-0 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 
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Salinas s.a. 

  e to - Ecuador CEDENTE 
Nombres: KLEVER VINICIO 

Apellidos: MARIÑO TORO 
C..:  210004862-4 

( Estado Civil SOLTERO 
AN Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 1 

No Accion/es que cede: 182 

CEDENTE 

Nombres: KLEVER VINICIO 

Apellidos: MARIÑO TORO 

Ar Cl:  210004862-4 

Estado Civil. SOLTERO 

Nacionalidad: ECUATORIANO 

Valor de C/ Ac.: $ 1.00 

Acciones que cede: 2 

No Accion/es que cede: 183-184 

a
 

CEDENTE 

Nombres: CARLOS MANUEL 

Apellidos: SALAMEA SALINAS 

C.I.:  070181919-5 

Estado Civil: CASADO 
Nacionalidad: ECUATORIANO 

[3 Valor de C/ Ac.: $ 1.00 
Acciones que cede: 1 
No Accion/es que cede: 01 

Cónyuge: ROMERO MACAS ENID 
C.!.: 150029682-5 

CESIONARIO 

Nombres: GEOVANNY PATRICIO 

Apellidos: CHICHANDE VILLAMAR 

Ct: 171235777-9 

Estado Civil: CASADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 

Nombres: NELSON PATRICIO 

Apellidos: PANCHI| ACOSTA 

Cl: 171398909-1 

Estado Civil: SOLTERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tipo de Inversión: NACIONAL 

CESIONARIO 
Nombres: VICTOR MANUEL 

Apellidos: PILAMUNGA TAYO 
CH:  090798824-0 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Tipo de Inversión: NACIONAL 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. Solicito de 

manera especial sirva extender una NOMINA ACTUALIZADA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA SALAMEA SALINAS S.A., No. Expediente 156134-2006 y certificado 
de cumplimientos de Obligaciones. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

TNLG.DIEGO 

Atentamente, o 
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268751 vMC ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

       
    
  

A» RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 

> 

e Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día miércoles VEINTE Y DOS 

de Agosto del dos mil doce, a las once horas y cincuenta y uno minutos, 

ante mi, Doctor Carlos Martinez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 

ne 
6 CANTON RUMINAHUL, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 

0) 7 Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, 

> 8 comparecen, por una parte, los señores cónyuges SERVIO ROSALINO 

Ds. Carlos A. Martínez Paredes 9 ORTEGA ROJAS y LUZ ISABEL FEIJOO LEON, casados entre sí, 

10 mayores de edad, ecuatorianos, portadores de las cédulas de ciudadanía, 

41 cuyos números son: 070178864-8 y 070197332-3; y por otra, la señora 

12 MARIANA ELISABET ITURRALDE SOSA, de estado civil divorciada, 

13 mayor de edad, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía cuyos 

14 números son: 171065916-8, con la finalidad de reconocer sus firmas y 

45 rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de 

46 perjurio, por falso testimonio y de la obligación que tienen de decir la 

47 verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se 

18 leen: “firma ilegible”, “firma ilegible”; y, “firma ilegible” 

19 respectivamente; las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 

20 actos públicos como privados, siendo-similares a las que constan en sus 

21 cédulas de ciudadanía y en el documento que antecede, firmado conmigo 

22 en unidad de acto de lo cual doy fe.- 

ña del Cantón 23 
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Dirección: Amaguaña * Barrio Malinda lote No 81 

Telfs.: 2879 820 - 08 7039496 - e-mail: cia_salamea190 hotmail.com



 
 

a 
mol 4 

fun 

 
 

bi) 
ll ¿a 
mn 

babe) 
Loa 
o e
 

 
 

mo AN] 

nÚ 

ao 

sqooo 

 
     

ele 
ee n tteria del Cant 

ve Mio 0
 
A 

A
 

e
 

a 

    

dy 
ri 

             

5 

    

     

cd 

    

 
 

xl 

         

= 

%
 

eu 

3 
QQ 

A
p
 

2
 

E 
E a
]
 

3 
=
 

A 
- 

s
e
    Dx Carlos Martínez Paredes





268839 vmc ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolqui, cabecera cantonal de 
  

  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día miércoles VEINTE Y DOS 
  

de Agosto del dos mil doce, a las dieciséis horas y treinta y seis minutos, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

CANTON RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

Tercero y Noveno, del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, 
  

comparecen por una parte el señor DIEGO ALEJANDRO SALAMEA 
  

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 9 ROMERO, de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 
  

10 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía numero: 172067216-9, y 
  

11 
por otra parte el señor JORGE RAUL VELASCO SIMBA, de estado civil 
  

12 
casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
  

13 
cédula de ciudadanía número 171146718-1, con la finalidad de reconocer 
  

14 
sus firmas y rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las 
  

45 
penas de perjurio, por falso testimonio y de la obligación que tienen de 

  

16 
decir la verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas 

  

17 
donde se leen: “firma ilegible” y “firma ilegible” respectivamente, las 
  

18 
reconocen como suyas y las utilizan en todos sus actos públicos como 

  

19 
privados, siendo similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía y 

  

en el documento que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo 

  

cual doy fe.- 

  

  

  

> 

  

> Hs 

$ 
_Ú 
  

SR. DIEGO ALEJANDRO SALAMEA ROMERO. 
  

C.C.: 192067216-9 
     

28 
    FIR- 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MAN.- 

ed
” 

  

R
u
m
i
ñ
a
'
 

$
 

  

NM.
 

ar
ia

 
d 

  

S 

  

. JORGE RAUL VELASCO SIMBA. 
  

AHI UC TI IN 
  

  

    

  

    

  

a Carla as] a rtiner. Paradas 

    
"Dr Esrlas Martínez Paredg E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



   

  

      

  

  

  

  

  

: a, del Cantón 

'ESSREUO 
Dey FE 

constanio EDUézco 

original y 

Sangolquí. 

) gue antecedeín) 

foja(s) útiles eS fiel y exacta(s) al 

ue me fue exbibido y que devuelvo alínte 

que la s) copia(s) 

   

     
      A E 

Paorades 
11M RARD! 

 



    

  

o 

  

No, 
171146718-4 

“CERTIFICADO DE.VOTACIÓN 
. y CAOh- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a 

| 

| 
i REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/0512011 

0 1r1MORTSS. 

  

y . | 

1 t 
: 
; 

  

ones y 
¡Peatera del Canión 
ai 

       

  

tón 
jriénez Paredes 
2 

E ?, 
% Canes Martínez Paredes 

Doy FE que la(s) 
rc iojals) útiles e 

y que devuelvo ase constante En 
me fue exbibido 

original que 

Sangolqui. 

e rÉ 
a 
e 

copra(s) que an 

Mos Marinos 
o 

rn e o AIR 

    

   

  

E INSTRUCCIÓN : 
BACHILLERATO MECANI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VELASCO JOSE ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mi 
SIMBA ROSA MANUELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
QUITO 
2010-07-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-21 
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Dirección: Amaguaña + Barrio Malinda lote No 81 
Telfs.: 2879 820 + 08 7039 496 + e-mail: cia_salamea1l90 hotmail.com 
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Notañía del Cantón 
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Rumiñahui, provincia de Pichincha. hoy día lunes VEINTE Y SIETE de 
  

Agosto del dos mil doce. a las catorce horas y cincuenta y tres minutos, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martinez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  

CANTON RUMIÑAHUI. de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, » 
  

comparecen por una parte el señor DIEGO ALEJANDRO SALAMEA 
  

ROMERO, de estado civil casado, mayor de edad. de nacionalidad 
  

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía numero: 172067216-9, 
  

y por otra parte el señor LUIS HUGO GUACHAMIN CORREA, de 
  

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
  

de la cédula de ciudadanía número 170340673-4, con la finalidad de 
  

reconocer sus firmas y rúbricas, previa las formalidades de estilo, 
  

advertidos de las penas de perjurio, por falso testimonio y de la obligación 
  

gue tienen de decir la verdad libre y voluntariamente declaran que las 
  

firmas y rúbricas donde se leen: “firma ilegible” y “firma ilegible” 
  

respectivamente, las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 
  

actos públicos como privados, siendo similares a las que constan en sus 
  

cédulas de ciudadania y en el documento que antecede, firmado conmigo 
  

en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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INSTRUCCION PROFESIÓN : 

BASICA CHOFER F PROFESIONAL V334342242 
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269305 vmc ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 
  

- Rumiñahu). provincia de Pichincha, hoy dia lunes VEINTE Y SIETE de 
  

Agosto del dos mil doce. a las catorce horas y cincuenta y tres minutos, 
  

  

ante mi. Doctor Carlos Martinez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  

CANTON RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

Tercero y Noveno, del Articulo Dieciocho de Ja Ley Notarial Vigente, 
  

comparecen por una parte el señor DIEGO ALEJANDRO SALAMEA 
  

ROMERO, de estado civi] casado, mayor de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía numero: 172067216-9, 
  

y por otra parte la señorita PAOLA ELIZABETH GUACHAMIN 
  

TUFIÑO, de estado civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania número 171375173-1, 
  

con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas, previa las formalidades 
  

de estilo, advertidos de las penas de perjurjo, por falso testimonio y de la 
  

obligación que tienen de decir la verdad libre y voluntariamente declaran 
  

que las firmas y rúbricas donde se leen: “firma ilegible” y “firma ilegible” 
  

respectivamente, las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 
  

actos públicos como privados, siendo similares a Jas que constan en sus 
  

cédulas de-ciudadania y en-el documento que antecede. firmado conmigo 
  

en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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PRANSFERENCÍA DE ACCIONES 

Señor representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 389 de la Ley 

de Compañías. tenemos 2 bien comunicarle para los fines legales consiguientes. la 

transterencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuvo texto 
es: 

en la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 27 días des mes de 

Agosto del 2012: interviene por una parte el Sr. SALAMEA ROMERO DIEGO 

ALEJANDRO con €C.C. 172067216-9, de estado civil casado el mismo que adquirio las 

acciones de estado civil soltero. quien se denominará el cedente: y por otra parte. el Sr. 

GUACHAMIN TUFIÑO ALEX DANIEL con C.C. N* 171507977-6 . quien se 

denominará simplemente el cestonario, los comparecientes son marores de edad. de 

Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito. capaces para celebrar 

obligaciones y contratos. convienen en celebrar el presente contrato de CESIÓN DE 

ACCIONES. derechos y obligaciones dentro de las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO. es 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 

S.A... domiciliada en la ciudad de Quito. constituida durante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Novena. a cargo del Dr. Juan Viilacís Medina, el tres de Marzo dei dos mi) 

seis. Inserita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811. tomo!37 Junio guince del 

dos mil seis. con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos. correspondiéndoie al 

señor socio. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como capital suserito Y 

pagado la suma de $105.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 105 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N* 969 a la 

acción 1020 x de la acción 848 a la 900. 

PRIMERA.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO. cómo accionista 

de la Cía. “TRANSPORTE PESADO SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los 

antecedentes. en forma libre + voluntaria CEDE UNA acción suscrita y pagada. 10S 

derechos y obligaciones que posee por ella en la actualidad en la citada Cía. 

¡RANSPORTE PESADO "“SAÁLAMEA SALINAS SA. a favor del sr 

GUACHAMIN TUFINO ALEX DANIEL. la acción N* 969. 

SEGUNDA.- El señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como CLDENTE 

recibe del Sr. . GUACHAMIN TUFIÑO ALEX DANIEL. como CESIONARIO, la 

suma de. un dólar americano ($ 1.00), dinero en efectivo y de circulación legal por la 

una acción que posee en Ja Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS 

S.A,” come queda descrito anteriormente. 

TERCERA.- El CESIONARIO. el Sr . GUACHAMIN TUFINO ALEX DANIEL. 

ala scesión de una acción suscrita y pagada, sus derechos y obligaciones que lo 
CEDENTE el señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, como 

Ja de la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.”. 

     

O



CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del 

presente contrato. sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturaleza, 
civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. , 

  

Para constancia de lo acordado fiman las partes intervinientes en el lugar y fecha 

indicadas, en un original y tres copias de igual tenor y contenido. 

pm — Y LA . E - 

Sr. Salamea ReÁero Diego Alejandro. SE OMA EsfnO Alex Daniel 

€.C. 172067216-9 C.C 171507977-6 

CEDENTE CESIONARIO 
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2 RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de 
  

3 Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el día de hoy TRES de 
  

4 SEPTIEMBRE del año dos mil doce, a las once horas, ante mi, Doctor 
  

  

5 CARLOS MARTÍNEZ PAREDES, NOTARIO PUBLICO TITULAR 
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0) 7 dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparece el señor GUACHAMIN 

> 8 TUFINO ALEX DANIEL, portador de la cédula de ciudadanía número 

Di. Carlos A. Martínez Paredes 9 1715079776, de estado civil casado, y el señor SALAMEA ROMERO 

10 DIEGO ALEJANDRO casado, portador de la cédula de ciudadania 

41 número 1720672169, con el fin de reconocer las firmas y rúbrica puesta 

12 en mi presencia donde se lee “ jlegible.” ” e "¡legible” y declaran 

43 además bajo juramento que es la misma que la utiliza en todos sus actos 
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269301 vMmC ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

RUBRICAS: En Ja ciudad de Sangolqui, cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día lunes VEINTE Y SIETE de 
  

Agosto del dos mil doce. a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes. NOTARIO PUBLICO DEL 
  

CANTON RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, 
  

comparecen, por una parte, los señores cónyuges DIEGO ALEJANDRO 
  

SALAMEA ROMERO y ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN, 
  

casados entre sí, mayores de edad, ecuatorianos, portadores de las 
  

cédulas de ciudadanía, cuyos números son: 172067216-9 y 172468708-0; 
  

y por otra, el señor ANGEL JACINTO GARZON SORIA, de estado civil 
  

casado, mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadania 
  

cuyos números son: 050160509-1, con la finalidad de reconocer sus firmas 
  

y rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de 
  

perjurio, por falso testimonio y de la obligación que tienen de decir la 
  

verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se 
  

leen: “firma ilegible”, “firma ilegible”; y, “firma ilegible” 
  

respectivamente; las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 
  

actos públicos como privados, siendo similares a las que constan en sus 
  

cédulas de ciudadanía y en el documento que antecede, firmado conmigo 
  

en unidad de acto de Jo cual doy fe.- 
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Amaguaña 27 de Agosto del 2012 

CERTIFICACIÓN 

QUIEN SUSCRIBE COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO “SALAMEA SALINAS S EN LEGAL Y DEBIDAMENTE FORMA 

CERTIFICA: 
   

    

QUE EL SEÑOR*“SALAMEA ROMERO DIEGO ABEJANDRO con C.C. NP 

172067216-9, ES ACCIONISTA FUNDADOR EN ESTA COMPAÑÍA EL MISMO 

QUE ADQUIRIO LAS ACCIONES, ESTANDO AL DIA EN SUS HABERES Y 
OBL IGACIONES CON LA MISMA Y POSEE CIENTO SESENTA ACCIONES 

NOMINATIVAS DE LA SERIE 970 A LA 1020 Y DE LA 848 A LA 900 DE VALOR 

ADE DE LA. ACCIÓN 206 A LA 960. SL DÓLAR CADA UNA.     

  

Ce nio or 
! Texacia del CPRESIDENTE 

Ramiñihu ¡ 

i r 

Yo anios Martínez Paredes 

' Doy FE que la(s) copia(s) que antecede(n) 

constante ia a(s) Útiles es fiel y exacta(s) al 

original que me fue extíbido y qué devuelvo al interesad 

  

Sangolqui.     
  

  

Dirección: Amaguaña * Barrio Malinda lote No 81 

Telfs.: 2879 820 + 08 7039496 - e-mail: cia_salamea190 hotmail.com



TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 

de Compañías. tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 

transferencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuyo texto 

es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 27 días del mes de 

Agosto del 2012; interviene por una parte los conyugues el Sr. SALAMEA ROMERO 

DIEGO ALEJANDRO con C.C. 172067216-9, y la señora ALMEIDA VILLAMARIN 

ERIKA ELENA con C.C. N* 172468708-0, quienes se denominarán los cedentes: y por 

otra parte, el Sr. GUASUMBA TIPAN OSWALDO ENRIQUE con C.C. N* 

170649434-9, quien se denominará simplemente el cesionario. los comparecientes son 

mayores de edad, de Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienen en celebrar el presente 

contrato de CESIÓN DE ACCIONES, derechos y obligaciones dentro de las siguientes 
cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, es 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 

S.A. domiciliada en la ciudad de Quito, constituida durante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Novena, a cargo del Dr. Juan Villacís Medina, el tres de Marzo del dos mil 

seis, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811, tomo137 Junio quince del 

dos mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al 

señor socio. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como capital suscrito y 

pagado ta suma de $158.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 158 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N* 970 a la 
acción 1020 y de la acción 848 a la 900 y de la 907 a la acción 960. 

PRIMERA.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, debidamente 

autorizado por su cónyuge como accionista de la Cía. “TRANSPORTE PESADO 

SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los antecedentes. en forma libre y voluntaria 

CEDE UNA acción suscrita y pagada, los derechos y obligaciones que posee por ella 

en la actualidad en la citada Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS 

S.A.” a favor del Sr. GUASUMBA TIPAN OSWALDO ENRIQUE, la acción N* 907. 

SEGUNDA.- El señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como CEDENTE 

recibe del Sr. GUASUMBA TIPAN OSWALDO ENRIQUE, como CESIONARIO, la 
Mota eel omiñA de, un dólar americano ($ 1.00). dinero en efectivo y de circulación legal por la 

A USA mo 

sa acción que posee en la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS 
0 como queda descrito anteriormente. 

  

    

    

   

  

he CERA.- El CESIONARIO, El Sr. GUASUMBA TIPAN OSWALDO ENRIQUE, 

tegogpta la cesión de una acción suscrita y pagada, sus derechos y obligaciones que lo 
tee el. CEDENTE el señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, como 

Ñ agtez Pafétes * 
e ES 4 

dr. Eaplos Marinez Paredes



  

y 

presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturaleza. 
civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. 

CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 

indicadas, en un original y tres copias de igual tenor y contenido. 

  

MENO 

Sr. Salamea Ronféro Diego Alejandro. Sra. Almeida Villamarin Erika Elena 

C.C. 172067216-9 C.C 172468708-0 
CEDENTE CEDENTE 

Srá. Guasumba Ido Enrique 

C.C 170649434-9 

CESIONARIO



   
Fundado el A de 

Quo Ladar 

Amaguaña, 27 de Agosto del 2012 

CERTIFICACIÓN 

QUIÉN SUSCRIBE COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” EN LEGAL Y DEBIDAMENTE FORMA 
CERTIFICA: 

QUE EL SEÑOR  SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO con C.C. 
172067216-9, ES ACCIONISTA FUNDADOR EN ESTA COMPAÑÍA, ESTANDO 
AL DIA EN SUS HABERES Y OBLIGACIONES CON LA MISMA Y POSEE 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO ACCIONES NOMINATIVAS DE LA SERIE 970 a 
la acción 1020, DE LA 848 A LA 900, Y DE LA 907 A LA 960, DE $1 DÓLAR 
CADA UNA. 
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Dr. Carlos Martínez P aredes 

270519 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolqui, cabecera cantonaj] de 
  

Rumiñahu, provincia de Pichincha. hoy día cinco de Septiembre del dos 
  

mil doce. a las quince horas y velmte minutos, ante mi, Doctor Carlos 
  

Martínez Paredes. NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMINÑAHUI, 
  

de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y Noveno. del 
  

Artículo Dieciocho de la Ley Notaria) Vigente, comparecen, por una pane, 
  

Jos señores cónyuges DIEGO ALEJANDRO SALAMEA ROMERO y 
  

ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN, casados entre sí, mayores 
  

de edad, ecuatorianos, portadores de las cédulas de ciudadanía, cuyos 
  

números son: 172067216-9 y 172468708-0: y por otra, el señor 
  

OSWALDO ENRIQUE GUASUMBA TIPAN, de estado civil casado, 
  

mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadania cuyos 
  

números son: 170649434-9, con la finalidad de reconocer sus firmas y 
  

rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de 
  

perjurio, por falso testimonio y de la obligación que tienen de decir la 
  

verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se 
  

leen: “Diego Salamea R.”, “Enka Almeida”; y, “finma ilegible” 
  

respectivamente; las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 
  

actos públicos como privados, siendo similares a las que constan en sus 
  

cédulas de ciudadanía y en el documento que antecede, firmado conmigo 
  

en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
  

  

  

  

SR. DIEGO ALEJANDRO SALAMEA ROMERO. 

  

    C.C. 172064216 -9 FIR.- 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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o 269301 vmC— ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
FA 

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquíi, cabecera cantonal de 
  

Runmñahw, provincia de Pichincha, hoy dia lunes VEINTE Y SIETE de 
  

Agosto del dos mil doce. a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, 
  

  

ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

CANTON RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

Tercero y Noveno, del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, 
  

comparecen. por una parte, los señores cónyuges DIEGO ALEJANDRO 
  

D;. Caños A. Maninez Paredes 9 SALAMEA ROMERO y ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN, 
  

10 
casados entre sí, mayores de edad, ecuatorianos. portadores de las 
  

11 
cédulas de ciudadanía, cuyos números son: 172067216-9 y 172468708-0; 
  

+42 
y por otra, el señor ¡VAN MARCELO MUÑOZ ARTETA, de estado civil 
  

13 
casado, mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadania 
  

14 
cuyos números son: 171032789-9, con la finalidad de reconocer sus firmas 
  

15 
y rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de 
  

16 
perjurio, por falso testimonio y de la obligación que tienen de decir la 
  

17 
verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se 
  

18 
leen: “firma ilegible”, “firma ilegible”: y, “firma ilegible” 
  

19 
respectivamente; las reconocen como suyas y Jas utilizan en todos sus 
  

20 
actos públices-come privados, siendo similares.a las-que constan en sus 
  

cédulas de ciudadanía y en el documento que antecede, firmado conmigo 
  

en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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Amaguaña 27 de Agosto del 2012 

CERTIFICACIÓN 

QUIEN SUSCRIBE COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO “SALAMEA $ ÉLINAS EN LEGAL Y DEBIDAMENTE FORMA 
CERTIFICA:      

     QUE EL SEÑOR: SÁLAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO con C.C. N? 
172067216-9. ES ACCIONISTA FUNDADOR EN ESTA "COMPAÑÍA EL MISMO 
QUE ADQUIRIO LAS ACCIONES, ESTANDO AL DIA 'EN SUS HABERES Y 
OBLIGACIONES CON LA MISMA Y POSEE CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

" ACCIONES NOMINATIVAS DE LA SERIE 970 A LA 1020 Y DELA 848 A LA 900 
DE¡VALOR ADEMAS DE LA ACCION 908 ALA 960 $1 DÓLAR CADA UNA. 
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Notaria del Canp 

269569 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

cabecera cantonal de RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día veinte y nueve de Agosto del 
  

dos mil doce, a las nueve horas y cincuenta minutos, ante mi, Doctor 
  

Carlos Martínez Paredes, NOTARJO PUBLICO DEL CANTON 
  

RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y 
  

Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen, 
  

por una parte, los señores cónyuges DIEGO ALEJANDRO SALAMEA 
  

SALINAS y ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN, casados entre 
  

si, mayores de edad. ecuatorianos, portadores de las cédulas de 
  

ciudadania, cuyos números son: 172067216-9 y 172468708-0; y por otra, 
  

el señor VICTOR FABIAN CASAMEN GUANOTOA, de estado civil 
  

casado, mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadania 
  

cuyos números son: 171339586-9, con la finalidad de reconocer sus firmas 
  

y rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de 
  

perjurio, por falso testimonjo y de la obligación que tienen de decir la 
  

verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se 

  

leen: “Diego Salamea R.”, “Erika Almeida”, y, “firma ilegible” 
  

respectivamente; las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 

  

actos públicos como privados, siendo similares a las que constan en sus 
  

Rumiñahui     
Roteria del Cantón 25 

Ronimahui 

26 

27 

28 

  

li. Carior Martínez Paredes 

cédulas de ciudadanía y en el contrato de compraventa del vehículo de 
  

placas PBC6946 que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo 
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Rumiñahui, provincia de Pichincha. hoy día viernes TREINTA Y UNO 
  

de Agosto del dos mil doce, a las nueve horas y cincuenta y tres minutos, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martinez Paredes. NOTARIO PUBLICO DEL 
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RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí. cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui. provincia de Pichincha. hoy día tres de Sepuembre del dos 
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09 7 Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen por una parte 

> 8 el señor KLEVER VINICIO MARIÑO TORO. de estado civil soltero. 

D:. Carlos A Martinez Paredes 9 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana. portador de la cédula de 

410 ciudadania numero: 210004862-4, y por otra parte el señor GEOVANNY 

41 PATRICIO CHICHANDE VILLAMAR., de estado civil casado. mayor de 

12 edad, de nacionalidad ecuatoriana. portador de la cédula de ciudadanía 

43 número 171235777-9, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas. 

44 previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de perjurlo, por 

45 falso testimonio y de la obligación que tienen de decir la verdad libre y 

16 voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se leen: “Vinicio 

47 Maníño” y “firma ilegible” respectivamente. Jas reconocen como suvas y 

18 las utilizan en todos sus actos públicos como privados. siendo similares a o 

10 las que constan en sus cédulas de ciudadania y en el documento que 

20 antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“"SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 

de Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 

transferencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuvo texto 

es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 03 días dei mes de 

Septiembre del 2012; interviene por una parte el Sr. MARINO TORO KLEVER 

VINICIO. De estado crvil soltero con C.C. 210004862-4, quien se denominará el 

cedente: y por otra parte. el Sr. PANCHI ACOSTA NELSON PATRICIO con C.C. 

171398909-1. quien se denominará simplemente el cesionario. los comparecientes son 

mayores de edad, de Nacionalidad Ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos. convienen en celebrar el presente 

contrato de CESIÓN DE ACCIONES, derechos y obligaciones dentro de las siguientes 

cláusulas: 

ANTECEDENTES.- Ei señor MARIÑO TORO KLEVER VINICIO. es accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” SA. , 
domiciliada en la ciudad de Quito, constituida durante Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Novena, a cargo del Dr. Juan Villacis Medina. el tres de Marzo del dos mil seis. 

Inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811. tomo137 Junio quince del dos 

mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al señor 

socio MARIÑO TORO KLEVER VINICIO como capital suscrito y pagado la suma de 

$58.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 58 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una, de la acción N* 183 a la acción 240. 

PRIMERA.- El señor MARIÑO TORO KLEVER VINICIO, como accionista de la Cía. 

“TRANSPORTE PESADO SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los antecedentes, en 

forma libre y voluntaria CEDE DOS acciones suscritas y pagadas. los derechos y 

obligaciones que posee por ella en la actualidad en la citada Cia. TRANSPORTE 

PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” a faior del Sr. PANCHI ACOSTA NELSON 

PATRICIO. las acciones N* 183 y 184 

SEGUNDA.- El señor MARIÑO TORO KLEVER VINICIO como CEDENTE recibe 

del Sr. PANCHIT ACOSTA NELSON PATRICIO. como CESIONARIO, la suma de. 
dos dólares americanos ($ 2.00), dinero en efectivo y de circulación legal por las dos 

acciones que posee en la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” 

como queda descrito antertormente. 

Notaria deTEMRRA - El CESIONARIO, El Sr. PANCIJl ACOSTA NELSON PATRICIO,     Remiñalvúl 
E la¡cesión de dos acciones suscritas y pagadas. sus derechos y obligaciones que lo 

Be El GEDENTE el señor MARIÑO TORO KLEVER VINICIO. como accionista de 

«¿3 "artínez Parede.



      

   

CUARTA.- Los CEDENTES. y el CESIONARIO aceptan todo el comtenido del 

presente contrato. sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturgleza: 

civil. como en lo penal entre las partes intervinientes. c 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 

indicadas, en un origínal y tres copias de igual tenor y contenido. 

n Sr. Paneli Acosta Nelson Patricio 

C.C. 210004862-4 C.C. 171398909-1 

CEDENTE CESIONARIO 

 



  

Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

0) 
A), 

91. Carlos A. Martínez Paredes 9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Metaria del CABIÓ 
Rumiñalras 

270125 EC. ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de 
  

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el dia de hoy TRES de 
  

SEPTIEMBRE del año dos mil doce, a las once horas, ante mi, Doctor 
  

CARLOS MARTÍNEZ PAREDES, NOTARIO PUBLICO TITULAR 
  

DEL CANTON, de conformidad al Numeral Tercero del Artículo 
  

dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparece el señor MARIÑO 
  

TORO KLEVER VINICIO, portador de la cédula de ciudadanía número 
  

2100048624, de estado civil soltero, y el señor PANCHI ACOSTA 
  

NELSON PATRICIO, portador de la cédula de ciudadanía número 
  

1713989091, con el fin de reconocer las firmas y rúbrica puesta en mi 
  

“presencia donde se lee “ ilegible. ” e "¡legible” y declaran además bajo 
  

juramento que es la misma que la utiliza en todos sus actos públicos y 
  

privados. Firmando conmigo en unidad de acto doy fe.- 
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 
de Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 
transferencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuyo texto 

es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 3 días del imes de 

Septiembre del 2012; intervienen por una parte los cónyuges Sr. SALAMEA SALINAS 

CARLOS MANUEL con €.C. N* 070181919-5 y la señora ROMERO MACAS ENID 

DE LOS ANGELES con C.C. N” 150029682-5, quienes se denominarán los cedentes; y 

por otra parte, el señor, PILAMUNGA TAYO VICTOR MANUEL con C.C. N* 

090798824-0, quien se denominará simplemente el cesionario, los comparecientes son 

mayores de edad, de Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienen en celebrar el presente 

contrato de CESIÓN DE ACCIONES, derechos y obligaciones dentro de las siguientes 

cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor SALAMEA SALINAS CARLOS MANUEL, es 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 

S.A. , domiciliada en la ciudad de Quito, constituida durante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Novena, a cargo del Dr. Juan Villacis Medina, el tres de Marzo del dos mil 

seis, Ínscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811, tomo137 Junio quince del 

dos mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al 

señor socio SALAMEA SALINAS CARLOS MANUEL como capital suscrito y 

pagado la suma de $60.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 60 acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N* 01 a la acción 60. 

PRIMERA.- El señor SALAMEA SALINAS CARLOS MANUEL, debidamente 

autorizado por su cónyuge como accionista de la Cía. “TRANSPORTE PESADO 
SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los antecedentes, en forma libre y voluntaria 

CEDE una acción suscrita y pagada, los derechos y obligaciones que posee por ella en 

la actualidad en la citada Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” 
a favor del señor PILAMUNGA TAYO VICTOR MANUEL, CESIONARIO, la 

acción N* 01. 

SEGUNDA.- El señor SALAMEA SALINAS CARLOS MANUEL como CEDENTE 

Mosania dereribendel señor PILAMUNGA TAYO VICTOR MANUEL, como CESIONARIO, la 
ag de un dólar americano ($ 1.00), dinero en efectivo y de circulación legal por la 

acción que posee en la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS 

* como queda descrito anteriormente. 

ERA.- El CESIONARIO, el señor PILAMUNGA TAYO VICTOR MANUEL 
3 ¡Jogesión de una acción suscrita y pagada, sus derechos y URL que lo 

d%. Carlos Martínez Paredes



  

CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del %% .” 
presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturaleza, 
civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 
indicadas, en un original y tres copias de igual tenor y contenido. 

  

Sr. Salamea Salinas Carlos M. Sra. Romefo Macas Enid 

C.C. 070181919-5 C.C. 150029682-5 

CEDENTE CEDENTE 

    

  

Sr. Pilamugíga T 4 Victor Manuel 

C.C. 090798824-0 

CESIONARIO



  

Fundado el 3 de Marzo del 2006 
Quito - Ecuador 

  

Amaguaña, 05 de Septiembre del 2012 

CERTIFICACIÓN 

QUIEN SUSCRIBE COMO/¿GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

   

      

PESADO “SALAMEA S A.” EN LEGAL Y DEBIDAMENTE FORMA 
CERTIFICA: ? 

QUE EL SEÑOR ! : NEL con C.C. 070181919-5, 
TANDO AL DIA EN 

Y, POSEE SESENTA 
E $1 DÓLAR CADA 

ES ACCIONI 

    

   

Ac Carlos Martínez Paredes 

    

Dirección: Amaguaña - Barrio Malinda lote No 81 
Telfs.: 2879 820 - 08 7039 496 + e-mail: cia_salamea190hotmail.com



Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

3 8 

Js, Carlos A. Martinez Paredes 9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

buñaria del Cantón 
Rumiñahui 20 

  

24 

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 

5 "it Martínez Paredes 

270398 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día cinco de Septiembre del dos 
  

mil doce, a las nueve horas, ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, 
  

  

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUL, de conformidad 
  

con lo dispuesto en el Numeral Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho 
  

de la Ley Notarial Vigente, comparecen, por una parte, los señores 
  

cónyuges CARLOS MANUEL SALAMEA SALINAS y ENID DE LOS 
  

ANGELES ROMERO MACAS, casados entre sí, mayores de edad, 
  

ecuatorianos, portadores de las cédulas de ciudadanía, cuyos números 
  

son: 070181919-5 y 150029682-5; y por otra, el señor VICTOR 
  

MANUEL PILAMUNGA TAYO, de estado civil divorciado, mayor de 
  

edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía cuyos números son: 
  

090798824-0, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas, previa 
  

las formalidades de estilo, advertidos de las penas de perjurio, por falso 
  

testimonio y de la obligación que tienen de decir la verdad libre y 
  

voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se leen: “firma 
  

ilegible”, “firma ilegible”; y, “firma ilegible” respectivamente; las 
  

reconocen como suyas y las utilizan en todos sus actos públicos como 
  

privados, siendo similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía y 
  

en el documento que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo 
  

cual doy fe.- 
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